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P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

Centros oficiales de Madrid. — Llevado a domicilio: a 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares —En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
6 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y un año, 80; v fuera 
de Madrid: 20 ai trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
Avenida de Pi y Margall, número 12.*Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe deltiornpode abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

¡ Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 

Idem judiciales: linea o fracción 
Idem o; ¡cíales: linea o fracción.. . . 
Idem particulares: linea o fracción 

Peseta» 

0,60 
1,00 
1,00 
2,00 

Número suelto: S O céntimos ¿c:::::: 

:::::::::::::::: A particulares: © O céntimos 

G O B I E R N O C I V I L 

Ferrocarriles—Subastas-
La subasta señalada para el día 20 

del actual, de los obj«uos olvidados 
por los viajeros y dep< sitados en los 
almacenes de la Compañía de Cami
nos de Hierro del Norte de España, 
sito en la estación de Madrid, paseo 
Imperial, queda aplazada para el dia 
8 de noviembre próximo, a ias diez y 
media de su mañana, en que se veri
ficará dicha subasta. 

Madrid, 12 de octubre de 1 0 3 4 . — 

1*1 Gobernador, P D . (firmado). 
(Núm 2.750) 

L A B O R E O F O R Z O S O 

De interés pa:ra las Comisiones de 
policia rural, cuya residencia osten
ten los Alcaldes-Presidentes de los 

Ayuntamientos 

Próxima la época en que han de 
realizarse las operaciones de semente
ra, se hace preciso que por las Comi
siones de policía rural se ejerza una 
actividísima vigilancia en los cam
pos, con el fín de que no queden tie
rras abandonadas, con el subsiguien
te quebranto para el trabajo y en los 
intereses generales del país. 

Es preciso aplicar la legislación v i 
gente sobre Laboreo forzoso, que per
sigue como única finalidad el que las 
tierras ya roturadas sigan cultiván
dose en la forma y medida que siem
pre lo fueron, sin modificaciones de 
ningún género aun cuando fueran 
aconsejables, pero sin abandono. 

En estos momentos en que la crisis 
de trabajo adquiere caracteres cada 
v'cz más agudos no es admisible tran
s i r con el hecho de que se sustrai
gan tierras al cultivo, porque así con
venga a intereses particulares. 

en algunos casos, el negocio 
agrícola ha dejado de serlo para sus 
actuales gerentes, existen otras solu
ciones distintas al abandono que pue-
*jl serle beneficiosas a ellos y a los 
V^as. Por eso no se pueden aceptar 
'"nibiciones ante la próxima semen-

e ra y para evitarlas tenemos la ley 
e Laboreo forzoso y sus organismos 

^adales encargados de hacerla cum-

E n dicha legislación, bien inten-
^ada, nada hay que no se ajuste a 
\\ 'T^ c ' e m t n t a ^ e s principios de pre-
^'on, estando toda ella saturada de 

^P'Mtu social y justiciero. 

Los derechos de la propiedad están 
perfectamente garantidos, ya que en 
los casos de supuesto abandono en 
el cultivo de las fincas, se avisa al 
dueño o colono, invitándole a que 
realice las operaciones propias de la 
época según usos y costumbres loca
les. Intervienen con su informe técni
co la Sección Agronó ülea, y por úl
timo, dicta resolución en los expedien
tes la Comisión Técnua Central com
puesta de técnicos especializados de
pendientes del Ministerio de Agricul 
tura. Con estas garantías no es posi
ble pensar en resoluciones injustas, 
y si se decreta la obligatoriedad en el 
laboreo de una finca, es porque real
mente está abandonada, v ello a 
quien menos conviene es ai propieta
rio o colono. 

Por todo lo expuesto se deduce la 
necesidad de que por las Comisiones 
de Policía Rural se proceda a esta
blecer un servicio de vigilancia en los 
campos, instruyendo con rapidez 
cuantos expedientes por falta de la
boreo en las fincas roturadas sean 
precisos en la forma prebenda por la 
vigente legislación, lt niendo muy en 
cuenta lo dispuesto en la Orden mi
nisterial de 19 de ago.->?o de 1132 
(«Gaceta» del 21), tramitando a la 
Sección Agronómica los expedientes 
que se incoen dentro ds lo.* plazos f i 
jados y procurando atenerse en cuan
to a las denuncias al p'an de labores 
formulado por el Servicio Agronómi
co provincial, para las distintas zo
nas, diversos cultivos v épocas d°l 
año que se publicó en, el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia número 8, co
rrespondiente al día 10 de enero del 
pasado año 1933, y los que sucesiva
mente se publican, <.or*r, recordatorio 
a los interesados, en cada trimestre 
del año. 

Encarezco por tanto \ todos los A l 
caldes Presidente de l a s Comisiones 
de la Policía Rural , despleguen H | 
mayor celo actúen con el mayor en
tusiasmo dentro de lo que*es en reali
dad el espíritu de '.a l'*v. y sin más 
alcances.—Madrid, ^4 de septiembre 
de 1934.—El Gobernador, Morata. 

(Núm 2.511) 

Tribunal provincial de lo con-
tencioso-administrativo 

Para conocimiento de 'os que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por don 
Ramón Muñoz Martín se ha inter

puesto recurso contencioso adminis
trativo (Secretaría de Alvarez V a l 
dés), con la Administración, sobre re
vocación de acuerdo del Ayuntamien
to de Madrid de 4 de marzo de 1933, 
que ordenó el cese del recurrente en 
el cargo de conductor de automóviles. 

Madrid, 6 de octubre de 1934.—El 
Oficial de Sala (firmado): 

(Núm 2.696) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración se anuncia que por don Pe
dro Ubeda Domínguez se ha inter
puesto un recurso contencioso admi
nistrativo contra la Administración 
sobre revocación de acuerdo del T r i 
bunal Económico Administrativo pro
vincial de 12 de junio de 1934, confir
matorio del Decreto de la Alcaldía 
Presidencia del Ayuntamiento de M a 
drid, de 7 d? enero de 1933, por el 
que se obligó al recurrente al pago 
del arbitrio de plus valía de un solar 
sito en las calles de Avala y Pardi-
ñas. 

Madrid, 1 de octubre de i ' ; 3 4 . — E l 
Oficial de Sala (firmado;. 

(Núm. 2.697) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por el Ex
celentísimo Ayuntamiento de Madrid 
se ha interpuesto un recurso conten
cioso administrativo contra acuerdo 
del Tribunal económico administrati
vo de 23 de marzo de 1934, que esti
ma reclamación de don Luis Busato, 
contra arbitrio de inquilinato. 

Madrid, 3 de octubre de 1034.—El 
Oficial de Sala (firmado}. 

(Núm. 2.698) 

Para conocimiento de los que tuvie
ren interés directo en ei asunto y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por el Ex
celentísimo Ayuntamiento de Madrid 
se ha interpuesto recurso contencioso 
administrativo contra acuerdo de la 
Administracón, sobre revocación de 

un acuerdo del Tribunal Económico 
Adminstrativo de este provincia de 6 
de marzo de 1934, re*.? ti v o a presta
ción de servicios contra incendios a 
la Empresa del teatro <U la Latina. 

Madrid, 4 de octubre de 1 9 3 4 . - - E l 
Oficial de Sala (firma/Io). 

• (Núm. 2.699) 

Providencias judiciales 

J U Z G A D O S D E P R I M E R A 
I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

E D I C T O 

Don José Ogando Stolle, Juez de pr i 
mera instancia número 18 de los, 
de esta Capital, 
Por el presente y en virtud de lo 

acordado en providencia de esta fecha 
dictada en los autos que con arreglo 
al artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria sigue don Luis Jimé
nez Athy, como apoderado de su her
mana doña María Fernanda Jiménez 
Athy, contra d o ñ a Leonor Moreno 
Maceres, se anuncia la venta en pú
blica y tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, de la siguiente 

Finca 

U n a casa señalada con el número 
veintiuno de la calle de la 
Aurora, de la ciudad de 
Murcia, lindante : al S.ur o 
derecha entrando, con don 
José Vivancos; al Norte o 
izquierda, casa de la misma 
testamentaría, y al Este o 
espalda, con la viuda de don 
Manuel Estor. Del título 
que se referirá no consta su 
extensión superficial. Se en 
cuentra inscrita en el Re
gistro de la propiedad de 
Murcia, al f o l i o ciento 
ochenta y ocho del tomo 
cuatrocientos sesenta y sie
te, finca número once mil 
cuatrocientos noventa, ins
cripción octava. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
siró en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
ocho de noviembre próximo, a las 
once de su mañana, y se previene: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento público destinado 
al efecto la cantidad de quinientas 
quince pesetas con sesenta céntimos, 
cuyas sumas serán devueltas acto con
tinuo del remate, excepto la que co
rresponda al mejor postor, que se re
servará en depósito a los fines que la 
Ley determina. 

Que si la postura fuese inferior al 



tipo de la segunda subasta se pro
cederá en la forma dispuesta por la 
regla duodécima del citado articulo 
ciento treinta y uno de la ley Hipo
tecaria. 

Que los autos y la certificación del 
Registro de la propiedad a que se 
contrae la recría cuarta del repetido 
artículo estará de manifiesto en Se
cretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titu
lación. 

Que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de ros mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Dado en Madrid, a dos de octubre 
de mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P . S., 

(Firmado.) 
José Ogando Stolle 

( A — 2 . 4 2 8 ) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

EDICTO 
E n el Juzgado de primera instan

cia de Alcalá de Henares y su parti
do se han promovido autos de juicio 
declarativo de menor cuantía por don 
Francisca Huerta Calopa, contra don 
Nicolás Blanco de Gracia, don M i 
guel Atilano Casado Moreno, y doña 
Faustina, doña Concepción, doña P i 
lar, don Eloy, don Valeriano y doña 
Soledad Camino Peral, sobre nulidad 
de contrato de compra-venta, nulidad 
de inscripción e indemnización de 
daños y perjuicios, en cuyos autos 
y en virtud de providencia fecha dos 
del actual se ha admitido demanda de 
juicio declarativo de menor cuantía 
deducida, y desconociéndose el do
micilio y paradero de doña Faustina, 
doña Concepción, doña Pilar , don 
Eloy, don Valeriano y doña Soledad 
Camino Peral, se les emplaza por 
medio del presente que se insertará en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
señalándoles el término de nueve días 
para comparecer en el juicio. 

Alcalá de Henares, cinco de octu
bre de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
P . S. , 

José M a roto 
V.° B.° 

E l señor Juez, . 
(Firmado) 

( A . — 2 . 4 2 9 ) 

do tasadas también pericialmente en 
la cantidad de doscientas cuarenta y 
tres mil setecientas pesetas, que se 
encuentran depositadas en el Paseo 
Imperial, número cuarenta y nueve, 
y que han sido embargadas como de 
la propiedad del deudor señor Peña 
Vea Murguia. 

Para cuyo remate, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, se ha señalado el 
día veinticinco del actual, a las once 
de su mañana, bajo las siguientes 

Condicionas 

Primera 

Servirá de tipo para esta primera 
subasta la expresada cantidad de cien
to tres mil cuatrocientas cuarenta pe
setas, por lo que se refiere al primer 
lote, y la de doscientas cuarenta y tres 
mil setecientas pesetas por lo que se 
refiere al segundo lote, no admitién
dose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de las respectivas, can
tidades, debiendo los licitadores para 
tomar parte en la subasta consignar 
previamente el diez por ciento, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda 

Los autos y el informe pericial se 
hallarán de manifiesto en la Secreta
ría del que refrenda, donde podrán ser 
examinados por los licitadores, a los 
que se hace saber: que la parte ac
tora ha hecho la advertencia en cuan
to al carbón que existe en el almacén 
del Paseo Imperial, número cuarenta 
y nueve, de que la venta se entiende 
dejando a salvo los derechos legíti
mos del Banco Popular de los Previ
sores del Porvenir. 

Madrid, diez de octubre de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Pedro Pérez Alonso 

Ursicino Gómez Carbajo 
(A.—2.427) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

E n virtud de lo acordado en provi
dencia dictada con esta fecha por el 
señor Juez de primera instancia nú 
mero 3 de esta Capital, en los autos 
ejecutivos, hoy en vía de apremio, 
promovidos por los señores Valle y 
Diez, S . R . C , contra don Alfonso 
Peña Vea Murguia, sobre pago de 
doscientas cuarenta mil pesetas de ca
pital, sus intereses y costas, se sacan 
a la venta en pública y primera su
basta novecientas noventa toneladas 
de carbón cribado, galleta, galletilla, 
granza, cok y puertollano, que han 
sido tasadas pericialmente en la can
tidad de ciento tres mil cuatrocientas 
cuarenta pesetas, y se hallan deposi
tadas en el Paseo Imperial, número 
cuarenta y siete; y mil ochocientas 
sesenta toneladas de carbón cribado, 
galleta y galletilla, las cuales han s¡-

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el Juzeado de pr i 
mera instancia número uno, Decano, 
de esta capital, en el expedient» se
guido para hacer efectúa por la vía 
de apremio la cantidad de nueve mil 
trescientas ocho pesetas con cuarenta 
céntimos, importe de la condena im
puesta a la Sindicatura de la quiebra 
de la casa Sánchez Quiñones, por el 
Jurado Mixto de Siderurgia, Metalur
gia y Derivados dte Madrid, en la re
clamación formulada por el obrero 
don Fernando Colóme: y seis más, 
se anuncia por el presente la venta en 
pública subasta, por ter-ers vez, sin 
sujeción a tipo, de una maquinaria de 
hacer cable de caucho (Cable San-
do» ; y dte otra máquina de fresar mar
ca «Cincinatti», número 2 M , con 
sus accesorios, embargadas a ia de
mandada, que se hallan en poder del 
guarda de la fábrica sil-, en Getafe, 
denominada Industrias Sanqui. 

E l . remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de expresado Juzgado, ¿ilo 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día veintisiete del actual 
mes, a las once de la mañana, y se 
previene a los licitadores: 

Que la maquinaria y máquina alu
didas salen a subasta en dos ¡otes, 
significando que no se procederá a la 
venta de la segunda máquina si fue
re rematada la primera. 

Que para tomar parle en la subas
ta habrán de consignar previamente 
el diez por ciento efectivo de las can

tidades de veintisiete mil doscientas 
doce pesetas con cincuenta céntimos 
y veintiséis doscientas cincuenta pe
setas, tipos de la segunda subasta, 
sin cuyo requisito no podrán licitar. 

Madrid, ocho de octubre de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar 

José González Llana 
(Núm. 2.781) ( D . - 499) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia número dos, de esta capital, en los 
autos seguidos por el procedimiento 
a que se contrae el artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecria, a 
instancia de la Compañía Hpoteca-
ria representada por el Procurador 
don José López Batanero, contra don 
José Juan Cadenas Muñoz, sobre re
clamación de un crédito hipotecario 
de ciento cuarenta mil pesetas, inte
reses pactados y costas, se ha acor
dado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez, la siguiente: 

Finca 
U n hotel con jardín y solar contiguo, 

rodeado de eucaliptus y 
otros árboles y fuentes, s i 
tuado en término de esta 
capital, barrio denominado 
de la Salud, hoy de la 
Guindalera, que tiene su 
entrada principal por la 
glorieta de doña María de 
Pignatelli , sin número ni 
manzana. 

Ocupa esta finca en su 
totalidad una superficie de 
mil seiscientos veinte me
ros con diecinueve centíme
tros cuadrados, equivalen
tes a veinte mil ochocientos 
sesenta y ocho pies y cua
tro décimos también cua
drados, aunque de reciente 
medición, resulta compren
der mil seiscientos setenta 
y siete metros cuadrados, 
equivalentes a veintiún mil 
seiscientos dos pies cuadra
dos. L i n d a : por su frente, 
o sea al Sur, con la calle 
del Marqués de Ahumada 
y con la glorieta llamada de 
doña María Pignatel l i ; Sa
liente, o sea por su dere
cha, mirando a la finca de<-
de la calle del Marqués de 
Ahumada, con ¡a calle del 
Marqués de Monteagudo, y 
por su izquierda, o sea Po
niente, y Norte, o testero, 
con terreno de don Pedro 
Palacios, hov sus herede-
ros. Se halla construido so
bre un basamento general 
de trece metros y setenta 
centímetros de longitud y 
once metros y diez centíme
tros de altura, rodeado de 
paredes de ladrillo de un 
metro veinte centímetros de 
altura y cincuenta centíme
tros de grueso, sobre los 
que se han requitado las 
cuatro fachadas del hotel, 
que, por consiguiente, tiene 
las mismas dimensiones. 
Consta dicho hotel de una 
cueva de cinco metros y cin
cuenta centímetros de lon
gitud, por cinco metros de 
ancho, terraza de c i n c o 
metros y cincuenta y cinco 
centímetros, por un metro 
y cincuenta centímetros, ro

deada de pilares y asieñi<¿ 
de ladrillo, y piso bajo dij. 
tribuido en las habitación! 
que se dirán y desván. L S s 

paredes de las cuatro h ^ 
das son de cuarenta y dos 
centímetros de grueso v 

cuatro metros de altura, re'. 
vestidas de portland y arga. 
masa, con todas sus c#m¡. 
sas y hornadas completa, 
mente minadas E l inier¡Jr 

se halla distribuido en por. 
tal, sala, comedor, pasillo 
bajada de la cueva, ropero' 
retrete y cuatro alcobas' 
cocina y despensa insialada 
en la cueva. L a finca des-
crita ha sido reformada y 
mejorada recientemente, ha-
biéndose además construido 
otro edificio destinado a ca
sa del guarda y garaje, que 
ahora se conveiora en otro 
hotel independiente, lo cual 
ocupa aproximadamente una 

» superficie de setenta y cin
co metros cuadrados, equi-
valentes a novecientos se-
senta y seis pies cuadrados, 
una pérgola al testero de la 
finca y un gallinero. 

Cuya subasta se celebrará en la Sa
la audiencia de este Juzgado de pri
mero instancia número dos. sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, el día nueve de noviembre pró
ximo, a las doce horas, bajo las si
guientes : 

Condiciones 
Servirá de tipo la cant idad de dos

cientas veinticinco mil pesetas, pana
do en la escritura de préstamo. 

No se admitirán posturas que no 
cubran dicho tipo, y para tomar parte 
en la subasta deberán consignar los 
licitadores previamente en la mesa 
del Juzgado o establee»mienro clesti-
ni do al efecto el diez por ciento de 
d i ho tipo, sin cuyo requisito no se
rán admitidos 

Y se previene: 
Que los autos' y c e r t i f i c a c i ó n del 

Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treit ta y uno de 
la ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en Secretaría y se entenderá 
que todo licitador acepta como bas
tante la titulación ; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Madrid, cuatro de ot cubre de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Antonio Yáñez 

V.° B.° 
E l Juez de primera insrancir 

Juan de Hinojosa 
3 f \ . - 2 4 2 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 
Don Gustavo Lescure y Sánchez, 

Juez de primera insü-rcia número 
ocho, de esta capital, 
Por el presente hago sabe-": <jue 

en la Junta de acreedor-s celebrada el 
día tres del corriente mes de octubre1, 
en el juicio universal de concurso ne
cesario de acdéedores de don r e í 
Campos Cuartango, fué n o m b r ^ 
Síndico único de dicho concurso pon 
T-sús Jimeno Hernández, domicilia
do en la calle del Cardenal Cisneas, 
número ochenta v ocho, de esta cap-



I previniéndose, en su consecuen-
, a ' ha de hacerse entrega al men
cionado Síndico de cuanto correspon
da al concursado, bajo pena de tener 
por ilegítimos los pagos que en otra 
£rma se realicen. ' 

Y para su inserción en el B O L E T I N 
OFICIAL de esta provincia, se expide 
el presente en Madrid, a cuatro de oc
tubre de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
Licenciado José Torres 

Gustavo Lescure 
( A . —2.43c) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

E D I C T O 

Don Gustavo Lescure y Sánchez, 
Juez de primera instancia número 
ocho, de esta capital, 
Por el presente, y a virtud de lo 

acordado en los autos que por el pro
cedimiento especial sumario que re
gula el artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria insta el Procu
rador don José Zorrilla Monasterio, 
en nombre y representación de don 
Domingo Olivan Lacasa, contra don 
Víctor Yagüe Manzanares, para la 
efectividad de un crédito de ciento 
diez mil pesetas de principal, intere
ses y costas, se anunci i la venta en 
pública subasta de la siguiente 

Finca 
Una casa ya construida, en esta ca

pital, y su calle de Teneri
fe, en la que está señalada 
con el número ocho, fuera 
del Ensanche, compuesta 
de cinco plantas o pisos, d i 
vididos en veinte cuartos o 
viviendas. Comprende una 
superficie de ciento noven
ta metros y noventa y nue
ve decímetros cuadrados, 
equivalentes a dos mil cua
trocientos seseara pies tam
bién cuadrados. Y l inda : 
por su frente, la referida ca
lle de Teneníc ; por la de
recha entrando, con casa de 
don Jesús Maritata; por la 
izquierda, coa terreno que 
formó parte del solar de 
donde procede el de esta fin
ca, propio de la Asociación 
denominada (Preservación 
de la Fe», y por la espalda, 
con casa de doña Mercedes 
García del Río. 

Para la celebración del remate, que 
tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en a calle del Ge
neral Castaños, número uno, se ha 
señalado el día ocho d*. noviembre 
Próximo, a las once y media de su 
janana, fijándose cono condiciones 
l a s siguientes; 

Primera 
Servirá de tipo par a la subasta de 

J "nca descrita la cantidad de ciento 
l a s ^ - 1 3 m i l . P e s e t a s convenida por 

Cuarta 

Partes en la escritura de consíitu-

Podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero. 

Quinta 

Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno re 
la ley Hipotecaria esviáii de mani
fiesto en la Secretaría, entendiéndo
se que todo licitador a~ ;pta corrto bas
tante la titulación. 

Sexta 

Las cargas o gravaniene:; anterio
res y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor don Domingo O l i 
van, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante !os acepta 
y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Y para su inserción en la («Gaceta 
de Madrid», con veinte días de ante
lación, cuando menos, al de la subas
ta, se expide el présenle a primero de 
octubre de mil novec :entos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
Licenciado "José Torres 

Gustavo Lescure 
( A . — 2 . 4 3 2 ) 

' disposición en Secretaría, expido la 
presente con el visto bueno del señor 
Juez en Madrid, a 4 de octubre de 
1 9 3 4 . — E l Secretario, Antonio Yá
ñez—Visto bueno: E l Juez de prime
ra instancia, Carlos Fernández Ca l 
zada. 

(Núm. 2.704) ( C . —462) 

o-

C l ó n de hipoteca 

Segunda 

b e r í n V 0 " 1 ^ P a r t e e n l a s u b a s t a d e " 
viam ''citadores consignar pre-
, n T U e , e n la mesa del Juzgado o 
do al ef C , m Í e n t o P u b , i c o destina
do de 1 t 0 6 1 d i e z p o r c i < i n t o e n e í e c ~ 

lado n m e n c i o n a d a cantidad seña-
d Qa como tipo. 

Tercera 
No 

a la r ^ » a í " i i t i r á n Postura.-» inferiores 
Peseta! d e C Í € n t o cncuenta mil 

U s a n t <* expresada. 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

E D I C T O 
C E D U L A D E EMPLAZAMIENTO 

Por el Juzgado de primera instan
cia número 2, de esta capital, y en 
los autos promovidos por don Cefe-
rino González Ordóñez, representado 
en concepto de pobre por don Luis 
Montalvo, contra doña rincarnación 
Fernández Valbuena, que tuvo su 

J domicilio en el paseo de Leñeros, nú
mero 13, bajo, sobre divorcio, se dic
tó la siguiente 

Providencia 
Juez interino señor Fernández C a l 

zada.—Madrid, 21 de septiembre de 
1934.—En virtud de la anterior ratifi
cación, proveyendo al escrito a que 
se refiere, se tiene por parte a nom
bre y en la representación que acepta 
en concepto de pobre de don Ceferino 
González Ordóñez al Procurador don 
Luis Montalvo Acitores, ron quien se 
entiendan las sucesivas diligencias; y 
estimándose acreditada la competencia 
de este Juzgado, se admite cuanto ha 
lugar en derecho la demanda de d i 
vorcio que en dicho escrito se formu
la, la que se tramitará con arreglo a 
lo establecido para las de su < lase en 
la vigente ley sobre la materia, y de 
ella se confiere traslado ¿1 la deman
dada doña Encarnación Feinández 
Valbuena y al Ministerio Fiscal, a 
quienes se emplazará con entrega de 
las copias presentadas de la demanda 
y documentos para que dentro del tér
mino de veinte días comparezcan y la 
contesten, proponiendo, en su caso, 
reconvención... L o manda y firma su 
señoría; doy fe.—Carlos F Calzada. 
Ante mí, Antonio Yáñez. 

Y habiendo manifiestado la parte 
actora que la demandada ha desapa
recido del domicilio conyugal, que lo 
fué el mencionado del paseo de Le
ñeros, 21, y que se ignora su domici
lio, y pedido en su virtud se la einpla-
ce por edictos, se ha accedido a tal 
pretensión por providencia de 3 de 
los corrientes. 

Y para que sirva de cmplazamien-
I to en forma a doña Encamación Fer-
! nández Valbuena, a quien se previe

ne que las copias presentadas de la 
demanda y documentos se hallan a su 

JUZGADOS MUNICIPALES 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

E D I C T O 
E n el expediente de juicio verbal 

seguido en este Juzgado municipal 
número diez, de Madrid, bajo el nú
mero trescientos veintinueve de orden 
de mil novecientos treinta y cuatro, a 
instancia de don Serapio Luis Uría 
Rodríguez, contra doña Dolores Ló
pez Coronado, en ignorado paradero, 
sobre pago de cantidad, se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen a s i : 

Sentencia 
E n la villa de Madrid, a uno Je octu

bre de mil novecientos trein
ta y cuatro, el señor don 
Mariano Marcial Fernández 
Rodríguez Al/arez, habien
do visto los presentes au
tos de juicio verbal segui
dos a instancia de don Se
rapio Luis Uría Rodríguez, 
contra doña Dolores López 
Coronado, sobre pago de 
cantidad; y . . . 

Fallo 
Que debo condenar y condeno a doña 

Dolores López Coronado o 
a sus herederos, caso de ha
ber fallecido, a que tan lue
go como esta sentencia sea 
firme, pague a don Serapio 
Luis Uría Rodríguez la su
ma de quinientas setenta y 
cinco pesetas reclamadas en 
la demanda, el interés legal 
del cinco por ciento anual 
desde treinta de agosto ul
timo a su completo pago, 
más las costas y gastos del 
presente juicio. A s i por es
ta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo - M a 
riano M . Fernández Rodrí
guez Alvarez. (Rubricado.) 
Cuya sentencia fué leída y 
publicada el mismo día. 

Y a fin de que sirva de notificación 
a la demandada, insertando este edic
to en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, expido el presente en Madrid, 
a nueve de octubre de mil novecien
tos treinta y cuatro. 

E l S e c t a r i o , 
(Firmado.) 

V.° B . ° 
E l Juez municipal, 

(Firmado.) 
(A.—2.431) 

cha de su publicación en la Gaceta 
de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, y que últimamente lo ve
rifiquen acompañando los documen
tos siguientes: 

Certificación de nacimiento, cédula 
personal, certificación de buena con
ducta, certificación de antecedentes 
penales y cualquiera otros títulos o tes
timonios que acrediten los conocimien
tos jurídicos de los que aspiren, que 
crean tener para su petición, debien
do estar todos ellos debidamente rein
tegrados y legalizados si se hallan ex
pedidos fuera de la Audiencia Terri
torial de Madrid, y las instancias ex
tendidas en papel de tres pesetas, lle
vando adheridas una póliza de la M u 
tualidad Judicial de dos pesetas. L a 
retribución de dicho cargo consiste 
solamente en los derechos de Arancel. 

Dado en Pinto, a veintiocho de sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.—P. S.. M . : E l Secretario, 
Rafael García.—El Juez municipal, 
Manuel Díaz-Montenegro. 

(Núm. 2.708) 

-o-

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades l egales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan, en el pla
zo que se les jija, a contar desde el 
día de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o Tribuna!, con arre
glo a los artículos 512 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

Lázaro Hernández (Luisa) , natu
ral de San Juan de la Nava (Avila) , 
de estado soltera, profesión sirvienta, 
de dieciséis años, hija de Ramón y 
Carmen, domiciliada últimamente en 
la calle de Andrés Mellado, 50, se
gundo A , procesada por huno, en su
mario número 43 de 1932, comparece
rá en término de diez días ante el Juz
gado de instrucción húmero 10, Se
cretaría del Ledo, don Cándido Gar
cía Caamaño, con el fin de ser trasla
dada a la prisión de su sexo a cum
plir la pena que le fué impuesta en la 
referida causa. 

( B . - - 1 . 6 3 3 ) 

P I N T O 

Don Manuel Díaz-Montenegro y Car
nicero, Juez municipal de esta villa 
de Pinto (Madrid), 
Hago saber: Que hallándose va

cante el cargo de Secretario suplente 
del Juzgado municipal de esta vil la, 
cuya población es de 2.750 habitantes 
de derecho, se anuncia su provisién 
por concurso libre, en la forma pre
venida en el Reglamento de 10 de 
abril de 1871, a cuyo efecto los as
pirantes presentarán sus solicitudes 
ante este Juzgado, dentro del plazo 
de quince días, a contar desde la fe-

J U Z G A D O N U M E R O 14 

López Santiso (Manueh, de esta
do soltero, profesión jornalero, de 
veinticinco años, domiciliado última
mente en la calle del Conde Duque, 
34, tienda, y prestando sus servicios 
en la fábrica de pan sita en la ralle 
de Trafalgar, 5, procesado por esta
fa, en causa número 70 de 1934, com
parecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción número 14, 
Secretaría de don José Cruz García, 
para ser reducido a prisión decretada 
en dicha causa en la cárcel de esta 
capital, como preso comunicado. 

(B -1.630) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

Benito González (Esteban) de die
ciséis años, soltero, feriante, hijo de 



Cayetano y Magdalena, natural de 
Madrid, domiciliado en la calle de 
Hernán Cortés, número 13, de Te
tuán de las Victorias, y Nieto Torre
ci l la (José), hijo de Manuel y de Pe
tra, natural de Haro, Logroño, de 
veinte años, soltero, fenantr, domi
ciliados en la calle de Mendizá-
bal, número 2, piso primero, proce
sados en causa por lesiones número 
295 de 1934, comparecerán dentro del 
término de diez días ante el Juzgado 
de instrucción número 3, de Madrid, 
Secretaría de don Pedro Pérez A l o n 
so, con el fin de notificarles el auto 
de su procesamiento, recibirles decla
ración indagatoria y ser reducidos a 
prisión que les ha sido decretada por 
auto dictado en el día de hov. 

(B.—-1.634) 

M A D R I D 

Abelleira Santiago (Cristóbal), h i 
jo de Cristóbal y de María del Pino, 
natural de Las Palmas (Canarias), 
avecindado en ídem, Puerto de L a 
Luz , calle Tomás liliUet, número 25, 
dé oficio camarero, de veinte años de 
edad, soltero, estatura 1,660. pelo, ce
jas y ojos castaños, color sano, sol
dado de Infantería de Marina, pro
cesado en causa número 172 de 1934' 
por el delito de deserción militar. 

Comparecerá en el término de trein
ta días ante el Juez de dicha causa, 
Capitán de Infantería de Marina don 
Francisco Sánchez Castillo, en el Juz
gado de Marina, sito en el tercer piso 
del Ministerio de Marina. 

(Núm. 2.576) (B—1.636) 

J U Z G A D O E S P E C I A L 

Soubie (Jean León), de nacionali
dad francesa, de cuarenta añojj de 
edad, casado, negociante, domicilia
do últimamente en París» y con pa
saporte número 3.119 expedido en la 
Prefectura de Policía de París, el 4 
de junio último, comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado 
Especial de Instrucción por el alijo 
de armas hallado en las costas de A s 
turias, sito en el Palacio de Justicia, 
con el fin de notificarle el auto de pro
cesamiento en dicho sumario, dictado 
contra el mismo, recibirte declaración 
indagatoria y llevar a efe-to su pri
sión incondicional acordada en dicho 
sumario. 

(Núm. 2.577.) (B.—1.637) 

A L I C A N T E 

López Bergón (Manuel), de veinti
dós años de edad, hijo de Manuel y 
Aurelia, vendedora, natural y vecino 
de Madrid, comparecerá en el térmi
no de diez días ante el Juzgado de 
instrucción del distrito del Sur de A l i 
cante, a constituirse en prisión que 
ha sido decretada por la Iltma. A u 
diencia Provincial de referida C i u 
dad, en el sumario que en dicho Juz
gado se siguió con el número 30, ro
llo 146 del año 1934, sobre estafa. 

(B.—1.616) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
Bustamante Mantecón (Alejandro), 

de veintiséis años, natural de Espon-
zues (Santander), hijo de Francisco 
y de Pilar, casado, domiciliado últi
mamente en la Ronda de Segovia, 
número 8, procesado en causa por es
tafa número 317 de 1934, compare-
cerá dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 3 de Madrid, Secretaría de don 
Pedro Pérez Alonso, con el fin de 

notificarle el auto de su procesamien
to, recibirle declaración indagatoria y 
ser reducido a prisión que le ha sido 
decretada por auto dictado en el día 
de hov. 

(B.—1.635) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

Se cancela y deja sin efecto la re
quisitoria llamando al procesado Ger
mán Carasa Izquierdo, natural de 
Hontoria de Valdearados (Burgos), 

[ hijo de Geromo y Eufemia, de trein
ta y siete años, soltero, jornalero, en 
causa que se le sigue por desobedien
cia con el número 210-933 e n e ' J u z " 
grado de instrucción númlero 11 de 
Madrid, Secretaría de don Luis Mo
liner. 

(Núm. 2.598) (B.—1.640) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

Martínez (Manuel), cuyas demás 
circunstancias y paradero se descono
cen, procesado en causa por estafa, 
número 352 de 1934, comparecerá den
tro del término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción número 3 de 
esta Capital, Secretaría de don Pedro 
Pérez Alonso, con el fin de notificar
le el auto de su procesamiento y re
cibirle declaración indagatoria, así 
como para ser reducido a prisión que 
le ha sido decretada por auto dictado 
en el día de hoy. 

(B.—1.626) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

Herranz (Luis), cuyas demás cir
cunstancias y domicilio se descono
cen, procesado en sumario seguido 
por hurto bajo el número 348 del co
rriente año, comparecerá dentro del 
término de diez días ante el Juzgado 
de instrucción número 3 de Madrid, 
Secretaría de don Pedro Pérez A l o n 
so, con el fin de notificarle el auto de 
su procesamiento, «recibirle declarb-
ción indagatoria y ser reducido a pri
sión que le ha sido decretada por auto 
dictado en el día de hoy. 

• (B.—1.627) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

Aicart Avi la (Luis), natural de M a 
drid), hijo de Alfredo y de Práxedes, 
de treinta y un años de edad, casa
do, representante, que ha tenido su 
domicilio últimamente en la calle de 
Atocha, número 125, siendo sus se
ñas personales: de estatura regular, 
pelo oscuro, ojos idem, nariz regu
lar, color del rostro bueno, y viste 
traje de color claro, con abrigo, com
parecerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción 
número 6 de esta Capital, Secretaría 
de don José María de Antonio y Be-
cerril, sito en la calle del General Cas
taños, número 1, piso principal, para 
ser reducido a prisión en la Cárcel 
Celular, por consecuencia del sumario 
que se le sigue bajo el número 172 
del corriente año, por estafa. 

(B .-1.631) 

A Y U N T A M I E N T O S 
m F R E S N O D E T O R O T E 

D»n Cruz González Pascual, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de 
esta villa de Fresno de Torote, 
Hago saber ¡ Que este Ayuntamien

to ha acordado las condiciones para 

el arriendo en pública subasta del ar
bitrio de pesas y medidas y puestos 
públicos en ambulancia, bajo el tipo 
de 1.750 pesetas, así como también 
el arbitrio sobre el consumo de bebi
das espirituosas y alcoholes, bajo el 
tipo de 500 pesetas. 

Las condiciones de dichas subas
tas aparecen fijadas en los pliegos de 
condiciones y tarifas que se acompa
ñan en los expedientes de su razón, 

.los cuales se hallan de manifiesto al 
público en la Secretaría de este A y u n 
tamiento, por término de ocho días, 
para oír reclamaciones. 

Fresno de Torote, 7 de octubre de 
1934.—El Alcalde, Cruz González. 

(Núm. 2.780) (O.—780) 

T I T U L C I A 

La subasta de los pastos de invier
no y verano del Soto Collazo, de este 
término municipal, tendrá lugar en 
la Casa Ayuntamiento el día veinti
ocho de octubre, a las doce de la ma
ñana, bajo el tipo y condiciones que 
se hallan de manifiesto en la Secre
taría y se leerán en el acto de la su
basta. 

Titulcia, 10 de octubre de 1934.— 
E l Alcalde, F . Alvarez. 

(Núm. 2.772) (O.—779) 

V I L L A V I C I O S A D E O D O N 

A l día siguiente hábil de transcu
rridos veinte, desde la publicación de 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, descontado el de su 
inserción, bajo las condiciones del 
pliego que se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
hasta el día de la subasta, y siempre 
que contra dicho pliego y anuncio, no 
se presente reclamación, durante los 
diez primeros días del indicado plazo, 
se celebrará en la Casa Consistorial, 
y hora de las once de su mañana, la 
subasta de los pastos de la Dehesa 
Boyal del Sotillo, de estos propios, 
para 500 cabezs de ganado lanar o 
100 vacuno, bajo el tipo de 2.750 pe
setas, y tiempo comprendido lesde 
primero de noviemjbre del corriente 
año, y pasada esta fecha, desde la de 
la adjudicación del remate hasta trein
ta y uno de octubre del próximo de 
mil novecientos treinta y cinco. 

Si por cualquier causa resultase de
sierta la primera subasta se celebra
rá una segunda al día siguiente há
bil de transcurridos diez de aquélla, 
en el mismo sitio y hora, bajo las con
diciones de dicho pliego, y con la re
baja del quince por ciento del tipo 
que sirvió para la primera. 

Villaviciosa de Odón, 11 de ocubre 
de 1934.—El Alcalde, Evaristo L u 
cero. 

(O . -778) 

C H A M A R T I N D E L A R O S A 

Por acuerdo del Ayuntamiento se 
saca a concurso la provisión de cua
tro plazas de obreras numerarias para 
el servicio de la limpieza de las de
pendencias del nuevo edificio de la 
Casa Consistorial, con el jornal de 
cinco pesetas diarias, y cuatro plazas 
de obreras supernumerarias, sin suel
do, las cuales serán llamadas a pres
tar servicio con carácter eventual cuan
do se las necesite, y tendrán deresho 
a ocupar las primeras vacantes que se 
produzcan. 

Para tomar parte en el concurso 
se necesita ser vecina de esta locali
dad y tener cumplidos los veinte 
años, sin exceder de los cuarenta el 

día en que se anuncie la convócate 
ria. 

bás instancias se dirigirán al sefor 
Alcalde, debidamente reintegrada» 
durante el plazo dé veinte días hi 
biles, contados desde el siguiente a 
la inserción de éste anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
acompañadas de certificado de naci
miento, ídem de penales, ídem d» 
buena conducta y otro médico, acre, 
ditativo de no padecer enfermedad 
contagiosa que les imposibilite pan 
ejercer el cargo. 

L a Comisión de Gobierno Interior 
examinará las instancias de las con. 
cursantes y hará la propuesta de nom
bramientos a la Corporación, dando 
la preferencia en el concurso a las 
viudas, y dentro de ellas a las más 
necesitadas por su mayor familia, sin 
perjuicio de examinar además los an
tecedentes de cada una, el número de 
años que lleva viviendo en el término 
municipal y otras condiciones que es. 
timen 'apreciables para desempeñar el 
cargo. 

Las nombradas tendrán la obliga, 
ción de efectuar el barrido, fregado v 
limpieza del polvo en los muebles, 
enseres y pisos de las distintas de-
pendencias de la Casa Consistorial, 
en las horas y forma que se les in-
dique, bajo la dirección del Conserje 
y con la inspección de la Comisión 
de Gobierno Interior y del señor Se
cretario del Ayuntamiento. 

E n el reglamento que en su día se 
apruebe, se determinarán específica
mente estas obligaciones. 

Las nombradas estarán sujetas a 
las leyes que actualmente rigen para 
regular las obligaciones entre patro
nos y obreros. 

Las obreras que actualmente exis
ten para este cometido serán respeta
das en sus cargois, siempre que se 
trate de oficinas o dependencias que 
pasen a la nueva Casa Consistorial.) 

Chamartín de la Rosa, a ri de oc
tubre de 1934.—El Alcalde Presiden
te accidental, J . Jiménez. 

(O.-781) 

C H A M A R T I N D E L A ROSA 

Habiendo acordado el Ayuntamien
to sacar a concurso la adquisición del 
material y mobiliario para cuatro es-j 
cuelas de esta villa, se hace presente 
que se halla el expediente de mani
fiesto al público en la Secretaría mu
nicipal, durante el plazo de ocho días,! 
de once a una de la tarde, al objetoj 
de oír reclamaciones. 

Chamartín de la Rosa, a 11 de oc-j 
tubre de 1934.—El Alcalde Presidente| 
accidental, J . Jiménez. 

(O.-782) 

V I L L A N U E V A D E PERALES 

Formado por la Comisión de Ha
cienda el proyecto de presupuesto mu
ñía pa 1 ordinario para el ejercicio » 
1935, queda expuesto al P u b l , l C 0 . e J 
esta Secretaría, durante ocho días J 
biles y horas de oficina, para que du
rante dicho plazo, y el de ocho «Jiaj 
más, puedan formularse las reclam 1 
ciones que estimen pertinentes, c * 
forme al artículo 5.0 del « É 1 » ^ , 
de Hacienda municipal, las <\ue . 
en su día resueltas por el AyOnüOT'" 
to al hacerse la aprobación detinu 
del presupuesto. . 

Villanueva de Perales, 5 * 
de I-Q34.—E! Alcalde, Fernando r | 
vedan o. 

(Núm. 2.700) (X.-580 
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V I L L A N U E V A D E P E R A L E S 

Las listas cobratorias de la contri
bución urbana de este término para 
el año 1935. se hallan terminadas y 
,1 público por espacio de ocho días, 
ú objeto de oír reclamaciones. 

Villanueva de Perales, 5 de octubre 
de I934-—-El Alcalde, Fernando Po-
vedano. 

(Núm. 2.709) (X.—582) 

•1- A;>- vbi.sileT • 1 - • 'I" '• j 
y i L L A M A N T I L L A 

Formado por la Comisión de H a 
cienda el proyecto de presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejercicio de 
i935> q u e d a expuesto al público en 
esta Secretaría durante ocho días há
biles y horas de oficina, para que du
rante dicho plazo y ocho días más, 
puedan formularse las reclamaciones 
que se estimen pertinentes, conforme 
al artículo 5 . ' dei reglamento de H a 
cienda municipal, las que serán en su 
dia resueltas por el Ayuntamiento al 
hacerse la aprobación definitiva del 
presupuesto. 

Villamantilla, a 5 de octubre de 
1034.—El Alcalde, Dionisio de la M o 
rena. 

(Núm. 2.700) ( X . - 5 8 3 ) 

V I L L A M A N T I L L A 

Las listas cobratorias de la contri
bución urbana de este término para 
el año 1935, se hallan terminadas y 
al público por espacio de ocho días, 
al objeto de oír reclamaciones. -

Villamantilla, a 5 de octubre de 
1934—El Alcalde, Dionisio de la M o 
rena. 

(Núm. 2.7IQ) ( X . - 5 8 4 ) 

V A L D E M O R O 

Las listas cobratorias de la contri
bución sobre edificios y solares y rús
tica de este término municipal, forma
das para el próximo ejercicio de 1935, 
están expuestas al público en esta Se
cretaría, por término de ocho días, al 
objeto de oír reclamaciones. 

Valdemoro, 5 de octubre de 1934. 
E l Alcalde accidental, Laureano del 
Río. 

(Núm. 2.712) ( X . - 5 8 6 ) 

N A V A L A G A M E L L A 

E l presupuesto municipal ordina
rio de este municipio, formado para 
el próximo año de 1935, se halla ter
minado y expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por el 
plazo de quince días, durante los cua
les podrán presentarse las reclamacio
nes que estimen oportunas los vecinos 
o entidades interesadas, pues transcu
rrido dicho término sin formularse 
ninguna el acuerdo será firme, salvo 
lo que dispone el articulo 302 del Es
tatuto municipal y demás concordan
tes a dichos efectos. 

También se hallan expuestas al pú
blico a los efectos de iguales recla
maciones y por los plazos reglamen
tarios, los documentos siguientes:, 

Las listas cobratorias sobre la con
tribución de edificios y solares for
madas para el próximo año de 1935. 
E l padrón de Patente Nacional de cir
culación de automóviles, y la matrí
cula industrial y de comercio, forma
dos para el mismo año de 1935. 

Navalagamella, a i.° de octubre de 
1934.—El Alcalde, Román de Cáce-
res. 

(Núm. 2.713) ( X . - 5 8 7 ) * 

N A V A S D E L R E Y 

Para oír reclamaciones se hallan ex
puestos al público en la Secretaría dei 
Ayuntamiento los documentos s i 
guientes : 

Por diez días, la matrícula de sub
sidio industrial, formada para el año 
«935. 

Por quince días, el padrón de ca
rruajes de tracción mecánica, forma
do para 1935. 

Navas del Rey, 5 de octubre de 
1934.—El Alcalde, Celestino Santos. 

(Núm. 2.711) ( X . - 5 8 S ) 

A R R O Y O M O L I N O S 

E l proyecto de presupuesto ordina
rio de ingresos y Gastos de este 
Ayuntamiento para el año 1935, for
mado por la Comisión de Hacienda, 
queda expuesto al público en la Se
cretaría por ocho días, durante los 
cuales podrá ser examinado, y otros 
ocho, en los que se formularán las 
reclamaciones que se estimen proce
dentes. 

Arroyomolinos, 5 de octubre de 
1934.—El Alcalde, Gerardo Martín. 

(Núm 2.714) ( X - 5 8 8 ) 

G A R G A N T A D E L O S M O N T E S 

Aprobadas y fijadas definitivamen
te por este Ayuntamiento las cuentas 
de Presupuestos y depositaría de es
te Municipio, correspondientes a los 
ejercicios 1923-24 a 1930 inclusives, 
se anuncia al público en cumplimien
to de los artículos 581 del Estaaito y 
128 y 131 del Reglamento de Hacien
da municipal. 

Garganta de los Montes, 5 de octu
bre de 1934.—El Secretario, F . Codi-
na y García. 

(Núm. 2.715) (X.—589) 

E L B O A L O 

Las listas cobratorias de la contri
bución territorial, riqueza urbana de 
este distrito, correspondientes al año 
1935, se encuentran terminadas y ex
puestas al público en la Secretaria 
del Ayuntamiento por término de 
ocho días, para que puedan ser exa
minadas y , en su vista, presentarse 
las reclamaciones oportunas, que só
lo versarán sobre errores aritméticos, 
duplicidades o de copia. 

Distrito de E l Boalo, 2 de octubre 
de 1934.—El Alcalde, Nicasio de 
Lema. 

(Núm. 2.718) ( X . - 5 9 I ) 

C A N E N C I A 

E n la Secretaría de este Ayunta
miento se halla expuesto al público 
por plazo de ocho dias ei proyecto de 
presupuesto ordinario para el próxi
mo año de 1935, durante cuyo plazo 
y otros ocho días más se podrán for
mular reclamaciones u observaciones 
que se estimen pertinentes. 

Caneneta, a 26 de septiembre de 
1934.—El Alcalde, Aniceto Reguera. 

(Núm. 2.719) (X.-592) 

T A L A M A N C A D E J A R A M A 

Para que puedan ser examinados, 
por los contribuyentes interesados y 
presentar las reclamaciones que sean 
pertinentes, desde el día de hoy, que
dan expuestos al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento los docu
mentos siguientes: 

Por quince dias, la Patente nacio
nal de Automóviles para el próximo 
año de 1935. 

Y por diez días, la Matrícula in-
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tarapadores con el carácter de jornaleros eventuales, y jornal de 10 
Pesetas por día de trabajo, en igualdad de condiciones a los que tie-
• actualmente la Diputación, a los mineros 1 y 2, señorita Ange
lina Hevia y don Augusto Rivera. 

1.193. Quedar enterada del Decreto de la Presidencia, por el 
í"*, en atención a la suma conveniencia que supone para los intere- • 
*s de la provincia, ha nombrado con carácter interino Investigador 
* bienes y derechos de la Beneficencia provincial, con el naber 
toual de 5.000 pesetas consignadas en presupuesto, a don Fran¡ isco 
wlseiro Lara. 

1.194. Requerir al señor Interventor del Depósito Central de 
farmacia, esto es, al que actúa como tal en el Hospital de San Juan 

para que preste su firma en aquellas facturas por él Ínter-
anidas y comprobadas, haciendo constar las causas de no autorizar 

que no juzgue oportuno, para que, por la Intervención General 
e la Corporación, en vista de ello, se resuelva lo que proceda. 

1.195. Aprobar el programa de estancias, personal auxiliar y dis-
n°ución de servicios del nuevo Instituto Provincial de Obstétrica. 

L196. Clasificar para el año 1933 a don Saturnino U^ena. Mora-
tarifa 3.*, case 13,*, expidiendo la cédula con penalidad. 

i }'} Autorizar el canje, sin penalidad, de 3.*, 13.*, a 3.', 9.'. 
•má Aurelia Mazaira. 

1.198. Desestimar instancias, por no justificar los extremos que 
í h e z ^ ^ A l f r o J o L « n o i r Granel y don Casimiro Población 

^ J -W. Clasificar a don Félix Muñoz Talavena en tarifa 3.*, cla-
j . '•> para los años 1932 y N>33, con devolución de lo abonado de 

l o m 1 * L 2 * * Y P E N A ' L I D A D -
mf¡L Q u e t l a r enterada de la Orden del Ministerio de la Gober-

5 1 "aT 1 9 * Í u n i o d e *934» declarando subsistente la Real orden 
'ndust a l > r Í 1 ^ ' 9 2 7 , r e f e r e n t e a l a clasificación de comerciantes e 

1.201, Contestar a la Subsecretaría del Ministerio de Marina en 
^ M Í f r ^ q u e d e b e o b t e n c r cédula el personal de la segunda sec-

Cuerpo Auxiliar de los Servicios Técnicos de la Armada, por 
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ayuda económica de la Corporación para sufragar los gastos que la 
organización de dichos festejos requiere, por no existir consignación 
adecuada en presupuesto. 

1.174. Autorizar al señor Director del Hospital Provincial para 
confeccionar 18 uniformes-de verano con destino al personal de Por
tería de dicho Establecimiento, debiendo abonarse su importe, de 
1.530 pesetas, con cargo^l b relación número 11 del presupuesto de 
dicho Establecimiento. 

1.175. Aprobar proyecto y presupuesto de reparación del coche 
M . 35.862, afecto al servicio de la Presidencia, debiendo efectuarse 
dicha reparación en los talletes Hispano Suiza, dada la especialidad 
de las obras que han de efectuarse en el mencionado coche, abonán
dose el importe de las mismas, que asciende a 2.540,80 pesetas, con 
cargo al capítulo V I , artículo 4. 0, concepto 59 del presupuesto. 

1.176. Acceder a la petición formulada por el funcionario admi
nistrativo don Toribio Fernández Pérez, concediéndole un anticipo 
reintegrable equivalente al importe de dos pagas mensuales en las 
condiciones establecidas por e' R . D . de 16 de diciembre de 1929, que 
regula esta clase de concesiones, toda vez que justifica su necesidad. 

1.177. Acceder a la petición formulada por el funcionario admi
nistrativo don José Gorostizcv Ocaranza, concediéndole un anticipo 
reintegrable equivalente al importe de dos pagas mensuales en las 
condiciones establecidas por el R . D . de 16 de diciembre de 1929, 
que regula esta clase de concesiones, toda vez que justifica su nece
sidad. 

1.178. Acceder a la petición formulada por el barbero del Hos
pital Provincial don Alonso Lechón Romero, concediéndole un an
ticipo reintegrable equivalente al importe de dos pagas mensuales en 
las condiciones establecidas por el R . D . de 16 de diciembre de 19*9, 
que regula esta clase de concesiones, toda vet que justifica su nece
sidad. 

1.179. Acceder a la petición formulada por el auxiliar de porte
ría de los de esta Corporación, don Juan Sancho Fernández, conce
diéndole un anticipo reintegrable equivalente al importe de dos pagas 
mensuales, en las condiciones establecidas por el R . D . da 16 de d i -



dustrial y de comercio para el mismo 
año. 

Talamanca de Jarama, a 5 de octu
bre de r 9 3 4 - — E l Alcalde, Teodoro 
Sanz.. • •' 

(Num.-2.716) (X.—590) 
• . : • > • • • • - • • 

r _ _ -«asías • 
Sección Agronómica de 

Madrid 

... . . L A B O R E O - F O R Z O S O 

De interés para Comisiones de policía 
rural, agricultores de todo género y 
obreros del campo, de la provincia de 
Madrid, sobre Laboreo forzoso en las 

tiernas cultivadas 

. .En el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia de Madrid, número 8, correspon
diente al día 10 de enero del pasado 
año 1933, se publicó una circular de 
esta Sección Agronómica, en la que, 
reseñando los términos miunicipales 
comprendidos en cada una de las zo
nas Sierra Central y Meridional en 
que agriadamente se considera divi 
dida la provincia, se especificaba pa
ra los diversos cultivos las distintas 
labores a realizar durante todo el año, 
de uso y costumbre más generalizada 
entre los labradores de cada zona. 

E n dicho año 1933 y en cada uno 
de los trimestres*del año, se fueron, 
a JSU. vezy publicando en el BOLETOS 
O F I C I A L los cuadros de labores corres
pondientes a cada trimestre para que 
sirviera de recordatorio a los interesa
dos, costumbre que se ha seguido du
rante el año 1934. 

lista Jefatura Agronómica estima 
de necesidad, por lo referido a las la
bores propias de los meses de octu
bre a diciembre, continuar el sistema 
ile recordatorio seguido, publicando 

el cuadro de labores formulado para 
los distintos cultivos y zonas, y que 
se expresa a continuación: 

Z O N A D E L A S I E R R A 

Cultivos do secan© 

Barbecho (para trigo, cebada y 
centeno) : alzar, noviembre a febrero ; 
alomar, septiembre a octubre. 

T r i g o : tapado y siembra, octubre; 
rastrear, noviembre. 

Cebada; Tapado y siembra» octu
bre. 

A v e n a : alzar, noviembre-diciem
bre; binar, diciembre; alomar, d i 
ciembre. 

Algarrobas: siembra y. tapado, oc
tubre. 

Viña: recolección, octubre. 

Cultivo* de regadío 
Patata tardia: recolección, octubre-

noviembre. 

Z O N A C E N T R A L 

Cultivos do secano 
Barbecho (para trigo y cebada) : 

alzar, diciembre-enero; alomado, sep-
1 iembre-octubre. 

T r i g o : siembra y tapado, noviem
bre. 

Cebada: siembra y tapado: no
viembre. 

Avena : alzar, diciembre ; alomado, 
septiembre-octubre; siembra y tapa
do, diciembre. 

Algarrobas: siembra y tapado, oc
tubre; rastrear, noviembie 

Garbanzos: binar, diciembre. 
Viña : poda, diciembre-enero; reco

lección, septiembre octubre. 
O l i v o : recolección, noviembre-di

ciembre. 

Cultivos do regadío 
Patatas tardías: recolección, octu

bre-noviembre. 

Judias: recolección , octubre - no
viembre. 

Remolacha azucarera: alzar, sep
tiembre-octubre ; binar, diciembre-fe
brero ; recolección, octubre-noviem
bre. 

A l f a l f a : alzar, octubre-noviembre. 
Melones: alzar, septiembre-octu

bre. 

Z O N A M E R I D I O N A L ' 

Cultivos do secano 
Barbecho (para trigo y cebada) : 

alzar, diciembre-enero; alomado, sep
tiembre-octubre. 

T r i g o : siembra y tapado, octubre-
noviembre. 

Cebada: siembra y tapado, no
viembre. 

A v e n a : alzar, noviembre-diciem
bre. 

Avena : alomado, septiembre octu
bre ; siembra y tapado, diciembre. 

Algarrobas, siembra y tapado, oc
tubre-noviembre ; rastrear, diciembre. 

Garbanzos: las mismas labores de 
la zona Central. 

Habas : binar, septiembre-octubre; 
terciar, octubre; alomado, octubre; 
siembra y tapado, octubre. 

Viña : recolección, sept :embre-oc-
tubre. 

O l i v o : las mismas labores de la zo
na Central. 

Cultivos do regadío 
Habas : terciar, octubre ; alomado, 

octubre; siembra y tapado, octubre. 
Judías: las mismas labores de la 

zona Central. 
Remolacha azucarera: las mismas 

labores de la zona Central. 
Patatas tardías: recolección, octu

bre-noviembre. 
Tomates tempranos : alzar, diciem

bre. 

Tomates sobre rastrojo: recolec 
ción, octubre-noviembre. 

A j o s : alzar, octubre; binar, ^ 
viembre; terciar, diciembre. ; 

Alfal fa : alzar, octubre-noviembre 

Las Comisiones de policía rural per. 
fenecientes a los términos municipj! 
les de las distintas zonas, deberán n 
rieter su actuación a las normas 

fijan, y de haber alguna m a r ^ 
variante y antes de hacer ap'icadó-
de las mismas, deben remitir z\ pi^ 
adoptado j» generalizado de 'abores' 
como de uso y costumbre en el ténnil 
no municipal a la Sección Agronóroi. 
ca de la provincia, para que *st,. de. 
pendencia lo estudie y adopie el «i-
i ' rio conveniente en !as denuncias 
oue pudieran presentarse. 

L o que se inserta p*\\ conocimien-
te de cuantas persona.-», entiuajr^ 0 

agrupaciones estén intensada? en el 
<'implimienro de la Ce Labora 
forzoso de 23 de septiembre de 1931 
y disp9siciones posteriores vigentes, 
en especial lo dispuesto en la Orden 
Ministerial de 19 de agosto de 1932 
(Gaceta del 21).—El Ingeniero Jefe 
de la Sección Agronómica de Madrid, 
Enrique de Lara. 

(Núm. 2.510) 

Administración y oficinas del 

B O L E T I N O F I C I A L 

Avenida de P i y Margall, 11, se

gundo entresuelo números 8 7 9 

teléfono 13587 

I M P R E N T A P R O V I N C I A ! ! 

Paseo del Doctor Esquerdo, náoi, 51 

¡Teléfono 53211a 
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ciembre de 1929, que regula esta clase de concesiones, toda vez que 
justifica su necesidad. 

1.180. Acceder a la petición formulada por el funcionario admi
nistrativo don Enrique Fernández Cordero, concediéndole, en armo
nía con lo determinado en el vigente Reglamento de Licencias y E x 
cedencias de !os funcionarios de la Corporación, licencia de cuarenta 
y cinco días por enfermo, ya cumplidos los requisitos determinados 
por el artículo 9. a del citado texto. 

1.181. Aprobar Ja distribución de fondos paja el próximo mes 
de juiú\ 

.1.182. Aprobar cuentas rendidas por el Ingeniero Jefe del Ser
vicio Forestal de esta Corporación, acreditando la inversión de los 
libramientos números 2;9, 538, 641, 1.003, 2.236, 5.115 y 6.960, ex
pedidos a justificar, para diferentes gastos del referido servicio. 

1.183. Aprobar cuenta rendida por el señor Administrador dei 
Colegio Pablo Iglesias, acreditando Ja inversión del libramiento nú
mero 2.107. expedido a justificar, para gastos del expresado Colegio. 

1.184. Aprobar cuenta rendida por el Habilitado del Material de 
esta Corporación, acreditando la inversión del libramiento número 
2.476, expedido a justificar, para gastos menores. 

1.185. Aprobar con cargo al remanente obtenido a la liquida
ción del ejercicio de 1933, un suplemento de crédito por 12.000 pese
tas» al concepto '«Para indemnizaciones a los pueblos por limitación 
de aprovechamientos, etc.», del capítulo X I I I , «Montes y Pesca», y 
conceder un anticipo reintegrable por dicha cantidad al Ayuntamien
to de Rascafría, visto el inferme emitido sobre el caso por el señor 
Ingeniero asesor del Sen icio Forestal, entendiéndose que este anti
cipo no podrá percibirlo eí Ayuntaminto sin que previamente l i 
quide sus débiu>s por aportación municipal, y que devengará el i n 
terés anuai del 5 por IOU hasta su (total reintegro, que deberá tener 
lugar en las condiciones señaladas en el antedicho informe. 

1.186., Aprobar un suplemento de crédito de 129.000 pesetas, 
a :argo del r.-múrente obtenido a la hquidación del ejercicio de 1933, 
a reforzar el autorizado por 100.000 pesetas para confección del 
Censo electoral de la provincia. 
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1.187. Aprobar un crédito extraordinario de 75.000 pesetas con 
cargo al sobrante obtenido a la liquidación del ejercicio de 1933 para 
dotación de un nuevo concepto al capítulo X , artículo «Escuelas 
profesionales», para contribuir con carácter voluntario a los gastos 
del Instituto de Formación Profesional Obrera. 

1.188. Declarar de abono la suma de 500 pesetas a cargo del 
capitulo de «Imprevistos», para contribuir a la suscripción abierta 
al objeto de tributar un homenaje al equipo español por su actuación 
con motivo del Campeonato del Mundo de Fútbpl, celebrado recien
temente en Italia. 

1.189. Acceder a lo solicitado por la Sociedad General de Edi
ficación Urbana de la Ciudad Jardín de Prensa y Bellas Artes, con
cediéndole el uso de una máquina episonadora, dentro de las posi
bilidades el servicio, siempre que depositen previamente en poder 
del Pagador de la Sección 300 pesetas, a responder del pago de com
bustible, grasas y jornales, por tratarse del apisonado de una im
portante barriada, que ha de quedar abierta al tránsito público. 

Sesión del día 3 de julio de 1934 
I" de 

1.190. Aprobar las relaciones, muestras, precios y pliego 
condiciones para la subasta de adquisición de telas y ropas para ta «» 
y vestuario, que se consideran necesarias en los Establecimientos j»^ 
vinciales de Beneficencia, durante el actual año económico, cuyo ^ 
porte asciende a la cantidad de 100.260,82 pesetas; que dicho ®ct° 
anuncie con veinte dias de anticipación, fijándose en cinco el p • 
de anuncio previo, y que, en armonía con lo establecido en el a 
to 162 del Estatuto municipal y 7.° del vigente reglamento de co m*^ 
tación, se publique solamente con el anuncio de la subasta un _ *• 
to del pliego de condiciones. , Á ) e \0 

1.191. Estimar Instancia de don Ricardo Gasset, abonánooi 
satisfecho en concepto de multa. ^ a 0 i 

1.192. Aprobr el resultado de las pruebas de ^ l e £ ' . V ^ n a | q Ue 
estampadores para la Sección de Mecanización, que el Tn ¿ e 

las ha regido eleva a la Diputación, designándose, en su vi 
conformidad con lo prevenido en la base tercera del conc • » 

http://Num.-2.716

